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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

De acuerdo con lo que disponre el artículo 46.c) d.e la Ley
8/1985, de 24 de m~]yo, de modificación de la Ley 3fl982, de 25
de n;!arLO, del P8.rlamento, del Presidente y del Consejo Ejecutivo
de la Generalidad., y con la deliberación previa del Consejo
Ejecutivo, decreto:

Anículo 1 Queda disuelto el Parlamento de Cataluña eltgi¿o
el dia 29 de .bril de 1934.

Art. 2 Se convocan elecciones al Parlamento de Cataluñ:l, que
se celebrarán el día 29 de mayo dI;: 1988.

Art. 3 De acuerdo con la disposi.ción transitoria cuarta del
EStatuío de Autonomia de Cat..1.luña, las circunscripciones ele-::torJ
k~ de B.uceloné., Gi.rona. LleHid y Tarragona elegirán 85, 17, 15
Y ¡8 Diputados. respectivamente.

Art. 4 La campaña elector<'d durará dieciséis dias: Se iniciad
.. l~s cero horas del día 12 de mayo y finalizará a bs veinticuatro
hoIG.s del dfa 27 de mayo.

Pista de vuelo: La pista de vuelo es la siguiente: Pista 06-24.
Tiene una longitud de 1.500 metros por 45 metros de anchur::..

La pista de vuelo queda defin:da por las coordenadas de los
puntos medios de los umbrales, que resultan ser:

Umbnl 06: Latitud norte, 39" 35' 45"; longitud este, 2" 41' 49".
Altitud. 34 metros.

Umbral 24: Latitud none, 39" 36' 16"; longitud este. 2" 42' 38";
altitud, 49 metros.

Art.4.0 Para conocitricntc y cumplimiento de los Organismos
inte:esados y mencicn~dos en las ci'i~das disposiciones, los Minis
terios de Deftnsa y de Tr.msportes, Turismo y Comunicaciones, de
a.cu~do con el artículo 28 dei Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
remitirán al Gobi..:rno Civil de la provincia para su curso a los
AY'Jntam~e-:1t<)s 3f2CtaC:J5 la documentación y pbnos dc~criptivo:i

de las referidas senidumbres sin que, de acuerdo con 10 indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, los Organismos del Estado, así
como los de cualquiera de las restantes Adminislraciones Públicas,
puedan autorizar construcciones, instalaciones o plantacionelJ en
los espacios y zoncS señaladas sin previa resolución favorabie del
Ministerio de Transj~crtes, Tmismo v Comunic<lcicnes, al que
además ccr::.~p~t:n las fa,cul~ad('s de {nspección y "igila.nc.ia en
relación ex.::Jusiva al cumplimicno de 1<;.:') resoluciones adoptadas
en cada caso concrdo,

8554 DECRETO 64/1988, de 3 de abril, de disolución y
convocatoria d~ elecáon!!5 al Parlamento de Cata/u/fa.

DISPOSICJON DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 26 de junio de 1959.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con !J.s Cortes
'j de la Secretaria del Gobi::rno.

V1RGIUO ZAPATERO GOMEZ

DlSPOSICION ADlCIONAL

Las elecciones convocadas por este Decreto se regirán por la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Cata
lufiJ., por las nonnas correspondientes de la Ley Orgrinica 5/1985,
de 19 de junio. del régimen electoral general, y por las otras
disposiciones leples de aplicación rn el presente proceso electoral.

DISPOSIClON F1NAL

Este Decreto entnrá en vigor el día de su public:ición en el
~<Dia:-i Oficial de la Generalit<:.t de Catalunya».

Barcelona, 3 de ahril de 1988.-El Pn.-sidente de la Generalid¿d
de Cataluña, Jordi Pujol.


